
BOE núm. 144 Miércoles 17 junio 1998 20073

14273 ORDEN de 1 de junio de 1998 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional en el
recurso contencioso-administrativo 3/228/1996, promovido
por don Alejandro Salazar Cristóbal.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional
ha dictado sentencia, con fecha 17 de marzo de 1998, en el recurso con-
tencioso-administrativo número 3/228/1996 en el que son partes, de una,
como demandante, don Alejandro Salazar Cristóbal, y de otra, como deman-
dada, la Administración General del Estado, representada y defendida
por el Abogado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución de la Inspección
General de Servicios de la Administración Pública de fecha 23 de noviembre
de 1995, sobre compatibilidad.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos:

Primero.—Que debemos desestimar y desestimamos el recurso inter-
puesto por don Alejandro Salazar Cristóbal contra la Resolución del Minis-
terio para las Administraciones Públicas de 23 de noviembre de 1995,
descrita en el primer fundamento de derecho, acto que se confirma por
ajustarse al ordenamiento jurídico.

Segundo.—No hacemos una expresa condena en costas.»

En su virtud, este Ministerio de Administraciones Públicas, de con-
formidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución; 17.2
de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás
preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el «Boletín
Oficial del Estado», para general conocimiento y cumplimiento en sus pro-
pios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. II.

Madrid, 1 de junio de 1998.—P. D. (Orden de 19 de noviembre de 1997,
«Boletín Oficial del Estado» del 11), el Secretario general Técnico, Tomás
González Cueto.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección General
de Servicios de la Administración Pública.

14274 ORDEN de 1 de junio de 1998 por la que se dispone la
publicación para general conocimiento y cumplimiento del
fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la
Región de Murcia, en el recurso contencioso-administrativo
1/569/1996, promovido por don Miguel Ángel Coronado
Fernández.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de la Región de Murcia ha dictado sentencia, con fecha 4 de marzo
de 1998, en el recurso contencioso-administrativo número 1/569/1996, en
el que son partes, de una, como demandante, don Miguel Ángel Coronado
Fernández, y de otra, como damandada, la Administración General del
Estado, representada y defendida por el Abogado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas de fecha 26 de enero de 1996, que deses-
timaba el recurso ordinario interpuesto contra la Resolución de la Mutua-
lidad General de Funcionarios Civiles del Estado de fecha 4 de octubre
de 1995, sobre reintegro de gastos por asistencia sanitaria.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Estimar parcialmente el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don Miguel Ángel Coronado Fernández, contra la Reso-

lución del Servicio Provincial de MUFACE de 4 de octubre de 1995, con-
firmada por Resolución del Ministerio para las Administraciones Públicas
de 26 de enero de 1996, anulándolas, por no ser conformes a Derecho,
condenando a la Administración demandada a reintegrar al actor las
siguientes cantidades: 26.000 pesetas por día de hospitalización y la suma
que la entidad asistencial tuviera fijada en 1995 como retribución a los
profesionales médicos por una intervención del tipo a la que fue sometido
el actor, a determinar en ejecución de sentencia; sin costas.»

En su virtud, este Ministerio de Administraciones Públicas, de con-
formidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución; 17.2
de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás
preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el «Boletín
Oficial del Estado», para general conocimiento y cumplimiento en sus pro-
pios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. II.
Madrid, 1 de junio de 1998.—P. D. (Orden de 19 de noviembre de 1997,

«Boletín Oficial del Estado» del 28), el Secretario general Técnico, Tomás
González Cueto.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Directora general de la Mutualidad General
de Funcionarios Civiles del Estado.

14275 ORDEN de 1 de junio de 1998 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo de Sevilla del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía, en el recurso contencioso-admi-
nistrativo número 696/1995, promovido por don Francisco
Casanova Núñez.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía ha dictado sentencia, con fecha 6 de febrero
de 1998, en el recurso contencioso-administrativo número 696/1995, en
el que son partes, de una, como demandante, don Francisco Casanova
Núñez, y de otra, como demandada, la Administración General del Estado,
representada y defendida por el Abogado del Estado.

El citado recurso se promovió contra Acuerdo del Ministerio de Defensa,
por el que se deniega la integración en el grupo D.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que estimando sustancialmente el recurso formulado por
don Francisco Casanova Núñez, contra la resolución que se dice en el
antecedente primero de esta sentencia, debemos anular y anulamos dicha
resolución, y, en consecuencia, declaramos el derecho del actor a ser inclui-
do en el grupo D de clasificación, así como a que se le abonen los haberes
dejados de percibir en los cinco años anteriores a su solicitud, condenando
a la demandada a estar y pasar por esta declaración y al abono de las
citadas cantidades más los intereses legales. Todo ello sin hacer expresa
imposición de las costas a ninguna de las partes.»

En su virtud, este Ministerio de Administraciones Públicas, en lo que
afecta al ámbito de competencias del Departamento, de conformidad con
lo establecido en los artículos 118 de la Constitución; 17.2 de la Ley Orgá-
nica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás preceptos con-
cordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el «Boletín Oficial del Estado»,
para general conocimiento y cumplimiento en sus propios términos de
la mencionada sentencia.

Lo que dicho a VV. II.

Madrid, 1 de junio de 1998.—P. D. (Orden de 19 de noviembre de 1997
«Boletín Oficial del Estado» del 28), el Secretario general Técnico, Tomás
González Cueto.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general de la Función Pública.


